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AUTO No. 564 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Cartago Valle del Cauca, Veinticinco (25) de Mayo del año 

dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO. 

Demandante: LUZ STELLA HERNANDEZ MESA  

Demandados: GIOVANY MAZZEO Herederos Indeterminados del Causante 

GIUSEPPE MAZEO   
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En escrito que antecede el apoderado de la parte 

demandante dentro del presente asunto, solicita lo siguiente “Actuando como 

apoderado de la parte actora dentro del presente proceso, muy respetuosamente 

solicito al Despacho, conceder ampliar el plazo dado para presentar debidamente 

traducida la demanda y todos sus anexos al idioma italiano, lo anterior ya que el 

traductor ha solicitado un plazo, debido a que son 59 páginas para traducir. 

Igualmente tiene varios trabajos similares, por lo que me ha solicitado se pida al 

juzgado un plazo de 15 días más, por lo cual lo pongo en conocimiento de la Señora 

Juez, lo anterior ya que, de todos los traductores debidamente avalados por la 

Embajada de Italia, manifestaban que para presentar dichas traducciones se 

requería un plazo mínimo de 30 días o más”. 

 

Al revisar la petición encuentra el Juzgado que es 

procedente acceder a la misma concediendo un plazo máximo de 30 días 

calendario, contados a partir de la ejecutoria de este proveído; y así continuar con 

lo ordenado mediante Auto No. 389 del 14 de abril del año (2023). 

 

De acuerdo a las anteriores consideraciones el Juzgado 

Primero Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del Cauca, 
 

RESUELVE 
 

1º) CONCEDER un término de 30 días calendario 

posterior a la notificación de esta providencia; para que la parte actora presente 

debidamente traducidos y apostillados los documentos que acompañaran la carta 

rogatoria; según lo ordenado mediante Auto No. 389 del 14 de abril del año (2023); 

estos documentos son: Demanda, Anexos, Auto No. 1193 del año (2022) que 

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca 
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admite la demanda y Auto No. 389 del año (2023), que ordena la notificación del 

demandado determinado mediate carta rogatoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 

 

 

ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy MAYO 26 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No. 076 La secretaria LEIDY JOHANNA RODRIGUEZ 

ALZATE 


